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% Gobierno de Navarra

Servicio de Ordenacioén,

Nafarroako Gobernua estlony Cakad e Tutjstno
Departamento de Cultura, Deporte y Turismo Kudeaketa eta Kalitateko Zerbitzua
Kultura, Kirol eta Turismo Departamentua

Navarreria, 39 ~
31001 PAMPLONA / IRUNA





Procedimiento de Inscripción en el Registro de Turismo y Preguntas Frecuentes:
Casas Rurales
	Objeto:
	Inscripción en el Registro de Turismo de Casas Rurales


	Lugar de presentación:
	· Registro General Electrónico:

(http://www.navarra.es)

· Presencialmente:

C/ Navarrería, 39 - Planta baja   31001 Pamplona

o en cualquier oficina del Registro General.



	Documentación a presentar:


	· Declaración responsable debidamente cumplimentada y firmada.
· Planos finales de obra o planos a escala 1:100, con un cuadro de superficies, detallando la superficie de cada dependencia, que reflejen las instalaciones de protección contra incendios mencionadas en el artículo 9 del D.F. 243/1999, de 28 de junio, por el que se regula el alojamiento en Casas Rurales, y firmados por un técnico competente.

· Fotografías en soporte informático (jpg), nombradas y numeradas tal y como se indica en la Guía de trámites previos a la inscripción en el Registro de Turismo de Navarra.
· Anexo complementario a la declaración responsable.



	Documentación que debe poseer:


	· Datos del titular:
a) Persona física: Fotocopia DNI

b) Sociedades: Fotocopia DNI del representante, Escrituras y CIF
· Documentación de propiedad del inmueble, arrendatario o poseedor de cualquier otro título que acredite su disponibilidad para ser destinado a alojamiento turístico.
· Licencia municipal de primera ocupación, o cédula de habitabilidad, o documento que le sustituya (propia del establecimiento, no de todo el edificio).

· Contrato de seguro de responsabilidad civil de explotación con una cobertura  mínima de 150.000€, admitiéndose franquicias que no excedan de 60 €.


	Contacto:
	· Teléfono: 848 424706 / 848 427755
· Correo electrónico: turismo.ordenacion.casasrurales@navarra.es
Para realizar cualquier consulta en nuestras oficinas deberá solicitar cita previa en el teléfono o correo electrónico correspondiente.



PREGUNTAS FRECUENTES CASAS RURALES
1. La cédula de habitabilidad ¿tiene que ser propia de la CR o de todo el edificio?

La cédula de habitabilidad debe ser la propia de la casa rural.

2. ¿Puede una casa rural funcionar indistintamente como CRV y CRH?

No. Solamente puede funcionar como una de las dos modalidades: Vivienda o Habitaciones.
3. ¿A quién me tengo que dirigir para saber dónde poner las luces de emergencia?

Registro de Casas Rurales: 848 42 47 06

Aparejadoras: 848 42 77 43/ 848 42 47 15

Negociado de Inspección: 848 42 47 07

4. ¿Tengo obligación de vivir en la casa rural si tengo una CRH?

Sí. El titular del establecimiento comparte el uso de su propia vivienda, con una zona o anexo dedicada al hospedaje (artículo 4.a. del DF 243/1999 de 28 de junio).

5. ¿Puede mi establecimiento ser VT si cumple todos los requisitos para ser CR?
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